
VI ENCUENTRO DE PROFESORES Y ALUMNOS 
"LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DEL DERECHO" 

Lecciones y Ensayos organizó por sexta vez consecutiva e l Encuentro 
de Profesores y Alumnos. Como en cada edición, se promov ió la parti c ipa
c ión libre y hori zontal de los diversos sectores de la comunidad académica 
con e l fi n de fomentar e l intercambio de puntos de v ista acerca de la temá
tica propuesta. 

El Encuentro se rea lizó el 20 de octubre de 2006 y llevó por t ítulo 
"La enseñanza y el aprendizaj e del derecho". A é l as istieron los pro fesores 
Nancy Cardinaux, Andrea Mo linari y Laura C lérico . 

Como puntos de partida de l debate se plantearon los s iguientes tó
picos : los mode los de formac ión jurídica, los métodos de eva luación, la 
investigac ión en derecho, la func ión socia l de la facultad y e l aná li sis de 
la vocac ión docente y e l interés de los a lumnos. Las mencionadas a con
tinuación son a lgunas de las conc lusiones a las que se arribaron en la di s
cusión 1: 

- Encontrarnos en una uni vers idad pública como la Univers idad de 
Buenos A ires nos llevó a preguntarnos si e llo da lugar a una suerte de obli
gación - tanto para alumnos como para profesores- de vincularnos más 
estrechamente con e l resto de la comunidad. En este sentido, y en re lac ión 
con las actividades de extensión, se destacó c ierta fa lta de orig ina lidad en 
los proyectos de integrac ión con la soc iedad, limitados a acercar a las per
sonas que lo requieran los servic ios gratuitos de los futuros letrados. Así, 
se opinó que no se avanza más que en d irección a l perfi l profes iona li sta 
del abogado. Desde la facultad se deberían tener en cuenta cuá le son los 
reclamos de la com unidad y pensar de qué formas a lternativas se puede 
llegar a e ll a. Se debe aportar más que sólo técnico jurídicos. Por e llo, se 
afirmó que sería útil definir mejor en qué consiste fo rm ar abogados en una 
un iversidad púb lica . 

1 Cabe acla rar que las presentes conc lusiones no son una opinión ofic ial de Lecciones)' 
Ensayos sino que han surg ido como producto de const:nsos a los que se arribó en el mi smo 
!·:o(. ucntro. 
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- El contenido curricular de cada materia de limita las fronteras del 
estudiante y e l método con que se imparte la enseñanza juega un pape l 
decisivo en la formación . Se manifestó que en lo pos ibl e los profesores 
deben procurar apartarse de l esquema de las c lases magistra les -en donde 
los alumnos no son más que suj etos pas ivos- y tratar de alcanzar un inter
cambio que incentive y explote a l máx imo las potencialidades de ambos. 
S in embargo, pudo advertirse a la vez la existenc ia de un cierto " ro l de 
alumno": determinados formatos de c lase implican que éste se comportará 
de determi nada manera y predisponen a que piense -acaso debido a sus 
experienc ias anteriores- que de esta fonna obtendrá una mayor conside
rac ión del profesor. Es dec ir, e l a lumno aprende cuál es e l comportamiento 
que mejor se adapta a lo que espera la mayoría de los docentes y se estanca 
en la comodidad que supone dicha pasiv idad. 

- Ex iste una espec ie de ficción en lo que los profesores consideran 
fundamental en su materia, ya que habitualmente se observa su dificultad 
en diferenc iar lo principal de lo accesorio en los programas. Esto conll eva 
a que los alumnos tampoco puedan realizar sati sfactoriamente esta di fe ren
ciac ión, con lo que resulta afectado su proceso de aprendi zaje. Se advirtió 
la incidencia que en esta s ituac ión tiene la fa lta de diá logo entre docente 
y alumnos. 

- Se destacó la re lativa utilidad de adquirir determinados concep
tos en forma memorística, aunque se subrayó la importanc ia, entre otros, 
del método de casos como mecanismo a lternativo a la mera repetición de 
noc iones. No obstante, se deduj o que a l momento de elegir, los a lumnos 
optan por la metodología clás ica de enseñanza ante la angustia que les ge
nera un método di stinto, que no requiera la repetic ión de conceptos. ería 
apropiado que los estudiantes iniciaran su vida universitaria exponiéndose 
a diversas técnicas pedagógicas y de estudi o para ev itar e l acostum bra
miento a algún método específico. Se con ideró la escasa relevancia que en 
la enseñanza del derecho se le concede al resto de las múltiples habi lidades 
con que debe contar e l abogado y se cuestionó si se fomenta la reflexión 
jurídica. 

- También se sostuvo que cuando se intenta enseñar derecho, e l do
cente se enfrenta hab itua lmente con alumnos que desconocen elementos 
básicos de cultura general. En este sentido, se planteó cuál debería ser el 
camino a seguir por e l profesor: si aprobar al estudiante aun cuando carez
ca de esos conocimientos o, en cambio, asumir e l problema, prestarle una 
asistencia espec ial al a lumno y concentrarse en lo que éste efect iva mente 
sabe. e afirmó que si bien es cierto que en muchas ocasiones los estu
diante son reac ios a amplia r los horizontes del programa, una vez que el 
alumno asiste a la facu ltad debe asumir la responsabilidad de su formación 
integral. 
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- Por último, se observó que los estudiantes suelen no quejarse ante 
aquello que les parece injusto, fundados en la creencia de que la protesta 
no conduce a nada o que puede conllevar algún tipo de represalia. De esta 
manera, se renuncia de antemano a la lucha por el derecho, al espíritu de 
seguir adelante en la defensa de lo que se cree correcto, aun cuando se ten
ga la certeza de que no se alcanzará un resultado favorable. 
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